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CAPÍTULO P R I M E R O 

De la propiedad del Caoal 

Artículo 1.° Forman parte de la propiedad del 
Canal , tal como está definida en el art ículo primero 
del Reglamento o rgán ico . 

a) Los terrenos, obras, edificios e instalaciones 
que figuran en el inventario de entrega del Cana! al 
Estado, por la C o m p a ñ í a concesionaria. 

b) Los terrenos adquiridos y las obras e instala
ciones hechas en los diversos pantanos y acequias 
construidos por el Estado y acequias derivadas del 
Cana! construidas por la Confederac ión . 



tengan toma propia en el Cana l o en las ace
quias derivadas de él, pertenecientes a l Estado, 
o que puedan ut i l izar las tomas construidas 
por el mismo Estado y que dispongan a d e m á s 
de cauce propio, para conducir las aguas a sus 
fincas. 

ART. 4.0 Los regantes que no tengan toma 
o cauce propio pueden ut i l izar los de otro usua
rio y adquir ir l a condic ión de ta l , siempre que 
el segundo autorice por escrito l a cesión por 
tiempo indefinido o l imi tado. 

L a misma au to r i zac ión será necesaria, cuando 
los pedidos de agua se hagan por los colonos o 
arrendatarios de l a persona a quien pertenece 
l a toma siendo en este caso el propietario res
ponsable subsidiariamente de las obligaciones 
que corresponden a los regantes, s egún este R e 
glamento y el de Pol ic ía y conse rvac ión del Ca
nal . 

ART. 5.0 P a r a que las Comunidades de re
gantes puedan disfrutar de los beneficios que les 
concede este Reglamento, será necesario que se 
hal len constituidas con las formalidades que 
determina l a I n s t r u c c i ó n de 25 de Jun io de 1884 
y que presenten, en l a Di recc ión del Cana l , co
p ia del p a d r ó n general de p a r t í c i p e s y de los 
planos geomé t r i cos de l a zona de su ju r i sd icc ión . 

L a Di recc ión del Cana l puede suspender el 
suministro de agua a las Comunidades que no 
hayan facili tado aquellos documentos a los seis 
meses de haberse constituido. 



C A P I T U L O II I 

De las tomas y cauces 

ART. 6.° P a r a que los regantes puedan dis
poner de toma propia, en el Cana l o en las ace
quias derivadas de él, d e b e r á n solicitarlo de l a 
Direcc ión facul ta t iva, expresando en l a instan
cia el emplazamiento de las que deseen estable
cer, superficie aproximada que deba regar cada 
una de ellas y n ú m e r o de l i tros por segundo a 
que hayan de dar paso. 

L a dirección fac i l i t a rá a los interesados todos 
los datos de que disponga, para elegir con acierto 
el emplazamiento de las tomas. 

ART. 7.0 Previos los informes que estime ne
cesarios, l a Direcc ión del Canal r eso lverá sobre 
l a pe t ic ión dentro del plazo de treinta d ías , con
cediendo o negando el permiso para establecer 
l a toma. E n el pr imer caso s e ñ a l a r á el modelo 
que se debe adoptar, condiciones a que ha de 
satisfacer y cant idad que haya de depositar el 
peticionario para atender a los gastos de cons
t rucc ión . 

Contra estas resoluciones de l a Direcc ión fa
cul ta t iva , cabe el recurso de alzada, ante l a D i 
rección general de Obras púb l icas , en el t é rmi 
no de t reinta d ías , contados a part i r de l a fecha 
en que se notifiquen. 

ART. 8.° Las obras de toma se c o n s t r u i r á n 
precisamente por l a Di recc ión del Canal , en las 
épocas de corta de aguas y con cargo a los de
pós i tos que a este objeto c o n s i g n a r á n los con
cesionarios en la P a g a d u r í a del Canal . 



pesetas, y, a d e m á s , vendrán obligados a extraer los 
depós i t o s , o a abonar el importe de su extracción si 
no la hicieren por su cuenta o fuese preciso retirarlos 
inmediatamente. 

Art. 7.° Dentro de los terrenos pertenecientes a 
los cauces o embalses nadie puede construir obras, 
ni ejecutar trabajos de ninguna clase, ni demoler los 
existentes, sin obtener la necesaria autor izac ión. 

S i los Agentes del Canal no tuvieren conocimien
to de ella, deberán exigir la p resen tac ión de la l icen
cia, aun cuando se trate de personas o Corporacio
nes que sean usuarios o concesionarios de aprove
chamientos. 

Art. 8.° Los que sustrajeren materiales acopiados 
para las obras o cualquier efecto perteneciente a ellas 
o destinado a los servicios del Canal , se denuncia
rán al Juzgado para que sean castigados con arreglo 
al C ó d i g o penal. 

CAPÍTULO 111 

De la policía de los cauces y riberas y 
de los caminos de servicio 

Art. 9.° Es tá prohibida la c i rculación por los ca
minos de sirga, banquetas y riberas, tanto del canal 
principal como de los embalses y acequias; a no ser 
por aquellos tramos que es tén habilitados como ca
rreteras 0 caminos vecinales y rurales. En estos 
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tramos, ia entrada y salida a los caminos se efectua
rá precisamente por los sitios s e ñ a l a d o s ai efecto. 

Para circular por fuera de los expresados tramos 
se rá necesario permiso especial de la Dirección del 
Canal . j 

Los contraventores de esta d i spos ic ión incurr i rán 
en la multa de 2 pesetas por cada peatón, 5 pesetas 
por cada cabal ler ía y 25 pesetas por cada carruaje. 

Art . 10. Bajo las mismas penalidades está prohi
bido el paso por los terrenos, parcelas y viveros en 
que no existan caminos o sendas habilitadas para el 
t r áns i to . 

Art. 11. Únicamente los arrendatarios de pastos 
podrán introducir sus ganados en las zonas que se 
les seña le . 

Los que sin ser arrendatarios dejaren pastar cual
quier animal de su pertenencia en los cauces, embal
ses o caminos o en los cajeros o m á r g e n e s o parce
las anejas, incurr i rán en la multa de 50 cén t imos de 
peseta por cada cabeza de ganado lanar o cabr ío , y 
de 2 pesetas por las d e m á s clases de ganado. 

Art . 12. Se apl icarán a la circulación por los ca
minos de servicio las disposiciones del Reglamento 
de policía y conse rvac ión de las carreteras. 



CAPÍTULO IV 

De la policía de las zonas contiguas a 
los cauces y embalses 

Art. 15. No se pueden hacer pozos, norias, soca
vones ni ga le r í a s que tengan por objeto alumbrar 
aguas a distancias del canal principal o de los cauces 
secundarios, fuentes o abrevaderos públ icos , meno
res de 100 metros, ni a menos de 40 metros de los 
edificios, sin obtener la correspondiente autor izac ión , 
s egún previene el art. 24 de la vigente ley de Aguas. 

Estas autorizaciones se concede rán precisamente 
por Real orden del Ministerio de Fomento. 

Cuando se realizasen labores de esta clase sin la 
correspondiente licencia, los Agentes del Canal las 
denunc ia rán inmediatamente a los Alcaldes para que 
las suspendan con arreglo al art. 25 de la referida 
ley de Aguas; d á n d o s e cuenta a d e m á s al Delegado 
Regio de la Confederac ión . 

Art . 14. A menos de 40 metros de distancia, medi
dos desde la línea límite de los terrenos del Cana l , 
está prohibido construir abrevaderos, embalsar 
aguas o desviar é s t a s de su curso natural, sin obte
ner la correspondiente autor ización de la Dirección 
del Cana l . 

Los infractores de esta d i spos ic ión incurr i rán en 
la multa de 10 a 25 pesetas y queda rán a d e m á s obl i 
gados a restituir las cosas a su estado anterior. 



Arí. 15. No se podrán hacer plantaciones de arbo
lado a menos de 2 metros de distancia de los linde
ros correspondientes a los cauces o embalses, ni a 
menos de 50 cen t ímet ros cuando se trate de arbustos 
o á rbo le s bajos, s egún lo que determina el art. 591 
del C ó d i g o c iv i l . 

Los setos y plantas de cualquier clase, de que 
estén cercados los campos y heredades colindantes-
deberán estar cortados de manera que no lleguen a 
los expresados lindes. 

Art . 16. A menos de 25 metros de distancia de los 
caminos, cauces y embalses, medidos desde la línea 
límite de los terrenos del Canal , no se podrá ejecu
tar, construir ni demoler obras de ninguna clase, ni 
pared o edificio alguno, sin la correspondiente l i 
cencia. Los contraventores de esta d i spos ic ión incu, 
rr irán en la multa de 10 a 25 pesetas, mas otra de 
5 pesetas por cada día que subsistan las obras des
pués del plazo que para su desapar ic ión seña le la 
Dirección del Canal , sin perjuicio de subsanar los 
d a ñ o s causados o abonar su importe. 

Arí. 17. Las peticiones de licencia para construir, 
reedificar o demoler en las expresadas fajas de terre
no se dirigirán al Alcalde del té rmino municipal que 
corresponda, expresando el paraje, calidad y destino 
del edificio u obra que se trate de ejecutar o derribar, 
determinando su distancia a la zona como se indica 
en el ar t ículo anterior y describiendo claramente los 
trabajos que se vayan a realizar. 

Art . 18. E l Alcalde remitirá dichas peticiones,, con 
las observaciones que estime oportunas, a la Direc-
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ción del Canal para que, previo reconocimiento, se
ñale la distancia y al ineación a que haya de sujetarse 
la obra proyectada, con las d e m á s condiciones facul
tativas que deban observarse en su ejecución a fin de 
que no se cause perjuicio a los cauces ni a los cami
nos, paseos, cunetas y arbolado. 

Los solicitantes es t a rán obligados a presentar el 
plano de la obra proyectada si la Dirección del Canal 
lo cree necesario, para dar dictamen con el debido 
conocimiento. 

Art. 19. Los Alcaldes en sus jurisdicciones, y en 
vista del informe de la Dirección del Canal conce
derán la licencia solicitada con sujeción a la alinea
ción y d e m á s condiciones que en aquél se hubiesen 
marcado, cuidando de que sean observadas puntual
mente durante la ejecución. 

Art. 20. A los que al ejecutar cualquier obra den
tro de la zona de policía se aparten de la a l ineación 
marcada o no observen las condiciones con que se 
haya concedido la licencia, les obl igará el Alcalde a 
demoler la obra y, a d e m á s , a resarcir los d a ñ o s ^ue 
con ellas se hubiesen ocasionado. 

Art. 21. S i se suscitasen dudas o discusiones con 
motivo de la al ineación o de las condiciones faculta
tivas s e ñ a l a d a s por la Dirección del Canal , el Alcalde 
las pondrá en su conocimiento, y suspendiendo todo 
procedimiento, remitirá el expediente a la junta de 
Gobierno de la Confederac ión , que reso lverá en el 
plazo m á s breve posible lo que estime justo. 
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CAPÍTULO V 

De la policía de las aguas 

Art. 22. No se permitirá lavar ropas ni efectos 
fuera de los sitios designados a este objeto por la 
Dirección del Canal y en las condiciones que se de
terminen en cada caso, para asegurar la pureza del 
agua que pueda utilizarse para el abastecimiento de 
viviendas y poblados. 

Mientras no sea posible instalar fuera del cauce 
los lavaderos establecidos por costumbre en el canal 
principal, se limitará su extensión a la indispensable 
para disminuir los d a ñ o s que ocasionan en las már
genes. 

Dentro de las acequias no se permitirá lavar en 
ningún caso. 

Los contraventores de estas disposiciones incurri
rán en la multa de 5 a 25 pesetas. 

Art . 23. No se permitirá abrevar dentro de los 
cauces de conducc ión de aguas limpias, ni en los de 
d e s a g ü e fuera de los sitios que seña le la Dirección 
facultativa. 

E l que practique abrevaderos en los cauces, aun
que no los obstruya ni perjudique a sus cajeros, ni 
ocasione daño alguno, incurr i rá en la multa de 
50 cén t imos de peseta por cada cabeza de ganado 
lanar o cabr ío , y de 2 pesetas por la de cualquiera 
otra clase de ganado. 
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S i a d e m á s se producen d a ñ o s con este motivo, se 
exigirá la reparac ión del perjuicio causado. 

Art . 24. En los embalses y en los cauces está per
mitido extraer agua con vasijas con arreglo al art. 127 
de la ley de Aguas; pero la extracción habrá de ha
cerse a mano, sin emplear artefactos de ninguna 
clase y precisamente en los cruces de caminos o en 
aquellos puntos en que es té autorizado el acceso a 
las banquetas, s egún lo que previene el art. 9.° 

Los Agentes del Canal impedirán , sin embargo, la 
extracción en esta forma, cuando se entorpezca el 
curso de las aguas, se ocasionen d a ñ o s en las már
genes o se utilicen vasijas sucias o de malas condi
ciones, que puedan influir en la pureza de las aguas. 

Cuando esto ocurra se impondrá a los contraven
tores una multa de 5 pesetas y se exigirá la repara
ción del daño causado, si hubiere lugar a ello. 

Art . 25. Los que utilicen las aguas del Canal o de 
las acequias para cualquiera de los objetos que se 
indican en los a r t ícu los anteriores, quedan sometidos 
a las obligaciones y responsabilidades de los d e m á s 
usuarios, tal como se determinan en los diversos 
Reglamentos del Cana l , y especialmente en el de 
aprovechamientos con consumo de agua y en el capí
tulo V i l de este Reglamento. 

Art . 26. Cuando la pesca de los embalses no es té 
arrendada, es ta rá permitido pescar en ellos con las 
limitaciones establecidas en la ley de Pesca. 

En el canal principal se podrá pescar con caña y 
anzuelo flotante, pero no con redes y artefactos de 
ninguna clase, a no ser mediante arriendo, en las 
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é p o c a s y condiciones que determine la Dirección fa
cultativa, con arreglo a las atribuciones que le es tán 
concedidas por el Reglamento especial de aprovecha
mientos. 

La pesca con caña só lo podrá tener lugar en los 
puntos en que es té permitido el acceso a las banque
tas y caminos de sirga, pero no autoriza para circu
lar por los tramos y parcelas en que el t ráns i to es té 
prohibido con arreglo a los ar t ícu los 9.° y 10. 

En las acequias y cauces de d e s a g ü e está prohi
bida la pesca en cualquier forma. 

Los contraventores de estas disposiciones incu
rrirán en multas de 5 a 25 pesetas. 

Arí. 27. Los que arrojaren a los cauces inmundi
cias, animales muertos, residuos de industrias o ma
terias de cualquier clase, que, a d e m á s de ensuciar 
pudieran infeccionar las aguas, o de algún modo ha
cerlas nocivas a la salud, incurr i rán en multa de 25 a 
100 pesetas. 

Art. 28. Todas las faltas que se cometan contra el 
régimen, policía y conse rvac ión de las aguas, cauces 
y embalses, aunque no hayan sido previstas de un 
modo expreso en este Reglamento, se cas t igarán con 
multas de 5 a 25 pesetas, sin perjuicio de exigir la 
reparac ión de los d a ñ o s causados o el abono de su 
importe. 
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CAPÍTULO VI 

De las servidumbres 

Art. 29. Las autorizaciones para inslalar tomas de 
agua y construir regueras, cañe r í a s y canalizaciones 
de cualquier clase dentro de los terrenos de los 
cauces y embalses y con apl icación a los aprovecha
mientos que son propios del Canal , se concede rán 
por la Junta de Gobierno o por la Dirección facultati
va, según los casos, con sujeción a las prescripcio
nes de los Reglamentos especiales. 

Art. 50. La Dirección del Canal concederá las 
autorizaciones necesarias para ampliar o modificar 
edificaciones, construir obras de paso o acceso, ins
talar embarcaderos, medios auxiliares de carga y 
descarga, l íneas e léc t r icas o telefónicas y servidum
bres a n á l o g a s , que soliciten ¡os concesionarios o 
arrendatarios de fábricas o edificios o los usuarios 
del Canal , para mejorar los servicios de que sean 
concesionarios o arrendatarios. 

Art . 51. Las autorizaciones concedidas con arreglo 
al ar t ículo anterior se referirán exclusivamente al 
permiso necesario para ejecutar las obras dentro de 
los terrenos pertenecientes al Canal o a sus cauces y 
embalses, sin perjuicio de obtener a d e m á s las conce
siones que puedan exigir las leyes y disposiciones 
vigentes aplicables al caso. 

Se o to rgarán siempre a título precario y con las 
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condiciones que en cada caso estime procedentes la 
Dirección del Cana l . 

Art . 32. N i en terrenos de la propiedad del Canal , 
ni en las zonas de 25 metros de latitud contiguas a 
ellos, se pueden construir obras de ninguna clase 
para instalaciones e léc t r icas , telefónicas o telegráfi
cas correspondientes a aprovechamientos o explota
ciones ajenas al Cana l , sin que hayan sido autoriza
das conforme disponga el Reglamento vigente de 
Instalaciones e léc t r icas . 

Art. 35. Tampoco se podrán instalar con el mismo 
objeto cañe r í a s o conducciones, ni establecer servi
dumbres de paso, ni obras a n á l o g a s cualesquiera, 
que no es tén autorizadas en forma, con sujeción a 
los preceptos de la legis lación de Obras públ icas . 

Art. 34. La Dirección del Canal podrá autorizar el 
paso por terrenos de los cauces y embalses de las 
cañe r í a s o de las l íneas telegráficas, telefónicas o de 
conducc ión de energ ía , siempre que se trate de l íneas 
del Estado o de l íneas de dis t r ibución derivadas de 
otras que hayan sido objeto de conces ión especial a 
Empresas o particulares y que vayan directamente 
desde la conducc ión principal a la finca en que se 
hayan de utilizar. 

La expresada Dirección fijará las condiciones en 
que hayan de hacerse estas instalaciones, de acuerdo 
con las instrucciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo para los servicios a n á l o g o s de Obras pú
blicas, o t o r g á n d o l a s en todos los casos a título pre
cario y exigiendo fianza siempre que se trate de ca
nalizaciones s u b t e r r á n e a s . 
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Arí. 55. De las resoluciones de la Dirección del 
Canal podrán alzarse los interesados ante la Junta 
de Gobierno de la Confederac ión , en el plazo de 
treinta d í a s , a contar de la fecha de su notificación. 

CAPÍTULO V i l 

De las denuncias y multas 

Art. 56. La facultad de exigir responsabilidades 
gubernativas por infracciones de este Reglamento se 
confiere a la Dirección del Canal , que las hará efec
tivas por el procedimiento mismo que vienen obser
vando los Gobernadores civiles para casos a n á l o g o s , 
con apl icación del art. 181 del Estatuto Provincial y 
Real orden de 22 de Noviembre de 1916. 

Art . 57. No se impondrá pena alguna de las fija
das en este Reglamento sino mediante la denuncia 
ante la Dirección facultativa del Cana l . 

Art . 58. Las denuncias por infracción del Regla
mento podrán hacerse por cualquier persona, corres
pondiendo hacer las aprehensiones a los Agentes de 
la Autoridad de los pueblos en cuyas jurisdicciones 
se encuentren los embalses o los cauces o caminos, 
a la Guardia c iv i l , y muy especialmente a los Agen
tes de conse rvac ión y explotación del Canal y a los 
funcionarios facultativos, cuyas declaraciones harán 
fe por su carác te r de guardas jurados. 

Art . 59. En las denuncias presentadas se hará 
constar el día, hora y sitio en que se produjo la falta, 
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la entidad del daño causado, ap rec i ándo lo , a ser po
sible, en cantidad; el nombre y vecindad de las per
sonas denunciadas y ar t ículo del Reglamento que re
sulte infringido. 

Art . 40. Las denuncias se p resen ta rán sin demora 
alguna a la Dirección del Canal , bien directamente o 
bien haciendo entrega de ellas a cualquier funciona
rio o Agente de los servicios de explotación y con
se rvac ión . 

Las que se presenten por los Agentes del Canal o 
las que é s t o s reciban con arreglo al párrafo anterior 
se c u r s a r á n por el conducto reglamentario. 

Art. 41. En todo caso el denunciante deberá exigir 
el oportuno recibo para su resguardo. 

Art . 42. La Dirección del Canal , en el plazo de tres 
d ías d e s p u é s de recibida la denuncia, citará al denun
ciado personalmente, o por cédula si no se le encon
trase, y a los testigos, s e ñ a l á n d o s e el día y hora en 
que han de comparecer ante el Director o funcionario 
en quien delegue, para recibirles las correspondien
tes declaraciones. 

En el caso de que el denunciado no resida en el 
punto designado, podrá dar sus descargos por escri
to o por persona debidamente autorizada para ello. 

Art . 43. Cuando el citado no compareciere en el 
sitio, día y hora que se le hubiere s e ñ a l a d o , le parará 
el perjuicio a que haya lugar, sin que por la falta de 
presen tac ión se suspenda el curso del expediente. 

Art . 44. La ratificación de los individuos de la 
Guardia civi l y de los Agentes del Canal en las de
nuncias puestas por ellos harán fe, salvo prueba en 
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contrario, cuando, con arreglo al C ó d i g o penal, no 
merezca el hecho denunciado m á s calificación que la 
de falta. 

Art. 45. La Dirección del Canal pract icará todas 
las diligencias y fallará en el plazo de un mes, aun 
cuando no haya comparecido ni alegado nada el de
nunciado, dando conocimiento al denunciador en el 
plazo de tres d í a s . 

Art . 46. Cuando las infracciones hayan sido co
metidas por los concesionarios o usuarios del Canal 
o por sus dependientes y obreros, se tendrán en 
cuenta las prescripciones de los a r t ícu los 67 y s i 
guientes del Reglamento o rgán ico y los preceptos de 
este Reglamento o de los Reglamentos especiales 
que sean aplicables al caso. 

Art. 47. Para el pago de toda multa se concederá 
un plazo proporcionado a su cuant ía , que no baje de 
diez d ías , ni exceda de un mes; pasado el cual, se 
s u s p e n d e r á el uso de sus aprovechamientos a los 
usuarios y concesionarios del Canal , como se deter
mina en el ar t ículo 72 del Reglamento o rgán ico , o se 
p rocederá por vía de apremio si se trata de personas 
ex t rañas a él, en el modo y forma que determina el 
art ículo 202 del Reglamento de c i rculación, aprobado 
por R. D. de 17 de jul io de 1928. 

E l referido plazo empezará a contarse desde el 
día en que se notifique la imposic ión de la multa al 
interesado. 

Art. 48. Las providencias que dicte la Dirección 
del Canal por infracciones de este Reglamento, se rán 
apelables ante la junta de Gobierno, dentro del tér-
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mino de quince d í a s , contados desde la fecha de la 
correspondiente notificación. 

Art. 49. E l recurso de alzada se p resen ta rá ante 
la Dirección del Canal y ésta lo elevará con su infor
me a la Junta de Gobierno, para la reso luc ión que 
proceda. 

Art. 50. Los recursos de alzada quedarán sin cur
so s i no se presentan conforme al ar t ículo anterior o 
se presentan fuera del plazo s e ñ a l a d o , o si en ellos 
no se presisan, clara y terminantemente, las disposi
ciones en que se fundan, bien en cuanto a responsa
bilidades, bien en cuanto al procedimiento seguido 
para exigirlas. 

Tampoco se t ramitarán dichos recursos si no van 
a c o m p a ñ a d o s del justificante de haber ingresado en 
la Caja de la Confederac ión el importe total de los 
d a ñ o s causados, mas el de la multa impuesta. 

Art . 51. Las multas impuestas por la Dirección fa
cultativa del Canal se harán efectivas en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes. 

Art. 52 La reincidencia en las faltas se rá castiga
da a u m e n t á n d o s e el importe de las multas en otro 
tanto por cada nueva infracción. 

Art. 55. C o r r e s p o n d e r á a los denunciadores la 
cuarta parte del importe de las multas, la cual les se rá 
abonada en la forma que establecen las disposiciones 
vigentes. 

Art . 54. No se r econoce rá fuero alguno a los in
fractores de las disposiciones de este Reglamento. 

La responsabilidad civi l de repararlos d a ñ o s cau
sados e indemnizar los perjuicios, se regirá por los 
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principios generales del Derecho civi l y conforme 
con lo establecido en el C ó d i g o penal. 

Art . 55. Las infracciones que envuelvan delitos se 
denunc ia rán a la Autoridad judicial . 

Art . 56. Se en t regarán dos ejemplares de este Re
glamento a cada uno de los Alcades en cuyas juris
dicciones se encuentren obras del Cana l , para que 
sean expuestos en el tablón de edictos por espacio 
de tres meses, por lo menos, para conocimiento del 
públ ico. 

También se remitirán ejemplares de este Regla
mento a los Gobernadores civiles de las provincias 
en que radica el Canal de Cast i l la y a las Jefaturas de 
Obras públ icas que tengan su residencia en las 
mismas. 






